
Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación del beneficio concedido y, por consiguiente, al abono ~¡ 
reintegro, en su caso, del impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Córdeiro.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2959 ORDEN de 13 de enero de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Cooperativa Agrícola San 
Isidro, Sociedad Cooperativa Limitada», los benefi- 
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de fe
cha 29 de octubre de 1980. por la que se declara a la Em
presa «Cooperativa Agrícola San Isidro, Sociedad Cooperativa 
Limitada», comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, incluyéndola en el grupo A de los señalados en 
la Orden de dicho Departamento de 5 de marzo de 1965, para la 
ampliación de su planta embotelladora de vinos emplazada en 
San Mateo (Castellón de la Plana), por cumplir las condiciones 
y requisitos señalados en el Real • Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, v artículo 8.” del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
po la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a .a Empresa «Cooperativa Agrícola San Isidro, Socie
dad Cooperativa Limitada», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto, General sobre 
el Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de 
bienes de equipo y utillaje de primera instalación que ño se 
fabriquen en España, conforme al'artículo 35, 3.°, del Regla
mento del Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de 
diciembre.

Este beneficio se concede por un período de cinco años, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero —Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda,-en el plazo de un mes, contado a partir 
de! día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico t. V.. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 13 de enero de 1981.—P. D., el -Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Ccrdeiro.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2960 ORDEN de 13 de enero de 1981 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndo
las en el grupo A.de los señalados en la Orden de dicho De
partamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad cc n lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, o. las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y a. procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,

se otorgan a cada una de las Empresas que al final se re
lacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el artículo 66.3 del texto refundido de la Ley 
del extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decre
to 1018/1967, de 8 de abril. En ningún caso la deuda tribu
taria será inferior a la' que resultaría de aplicar a la base 
liquidable, determinada conforme a la normativa en vigor en 
30 de junio de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo 
que la'calculada sobre la base imponible y les tipos estableci
dos en la Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad 
inferior, en cuyo caso prevalecerá ésta. Este beneficio se con
cede por un período de cinco años, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de los impuestos hpnificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Relación que se cita

Empresa «Hermanos Escamez Sánchez, S. L.», para la mo
dificación de la industria cárnica de .matadero, despiece, em
butidos y salazones en Bullas (Murcia). Orden del Ministerio de 
Agricultura de 1 de diciembre de 1980.

Empresa «Granja La Perla, S. L », para la instalación de una 
industria cárnica de matadero de aves en Peñíscola (Caste
llón); por cumplir las condiciones j requisitos señalados en 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 28 de octubre de 1980.

Empresa Cooperativa «Virgen del Filar», de Santistebañ del 
Puerto (Jaén), para la ampliación de la almazara sita en dicha 
localidad. Qrden del Ministerio de Agricultura de 6 de noviem
bre de 1980;

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2961 ORDEN de 13 de enero de 1981 por la que se 
priva a la Empresa Cooperativa «Virgen de la 
Capilla» de los beneficios fiscales que le fueron 
concedidos al ser declarada industria de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Mini.lerio de Agricultura de 
25 de noviembre de 1980, por la que se anula la concesión de 
beneficios y la calificación de industria comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, otorgados a la Em
presa Cooperativa «Virgen de le Capilla», de Jaén, para la am
pliación de una almazara sita en dicha localidad,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General ae Tributos, conforme al artículo 9.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de .diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados * la Empresa Coope
rativa «Virgen de la Capilla», de Jaén, por la Orden de este 
Departamento de 28 de junio de 1979, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» Je 20 de agosto siguiente, debiendo abonar
se o reintegrarse, en su caso, las bonificaciones o exenciones 
ya disfrutadas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Ha
cienda en el ¡ lazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guare' a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1981 —P. D., el Subsecretario de Ha

cienda. Jesús Fernández Co^deiro
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2962 ORDEN de 13 de enero de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Luis Crusat Molas», los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura 
de fechas 29 de septiembre y 17 de noviembre de 19B0, por 
las que se declara y rectifica, respectivamente, a la Empresa 
«Luis Crusat Molas», comprerdida en el sector industrial agra-
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rio de interés preferente c) salas de despiece de carnes e in
dustrias de conservas cárnicas, excepto embutidos, del artícu
lo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para la ins
talación de una industria cárnica de despiece en Beus (Tarra
gona) .

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tri
buto' de conformidad con lo establecido en el artículo 6.' de la 
Ley 152,1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, hu tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Luir Crusat Molas» los siguientes be
neficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, ro produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a cienes de equipo de producción nacional.

Esta reducción se concede por un período de cinco años a 
partir de la fecha ce publicación de ia presente Orden en el 
«Boletín Oficial del. Estado» q, en su caso, a partir del primer 
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo prepisto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976, sin perjuicio de las posibles 
modificaciones que pueda requerir la entrada en vigor del tra
tado de adhesión de España a las Comunidades Económicas 
Europeas.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a ,1a pri- 
pación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 

,o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.
Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re

curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Jesús Fernández Cordeiro.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2963 ORDEN de. 13 de enero de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Nutrimentos Mallorqui
nes, S. A », los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 1 
de diciembre de 1980, por la que se declara a la Empresa 
«Nutrimentos Mallorquines, S. A.», comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, incluyéndola en el grupo
C) de los señalados én la Orden de dicho Departamento de 5 
de marzo de 1965, para la ampliación de la industria de fa
bricación de piensos compuestos, establecida en el polígono in
dustrial «La Victoria», de Palma de Mallorca (Baleares), por 
cumplir las condiciones y requisitos señalados en el Real De
creto 3184/1978, de i de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6." 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al prtcédimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Nutrimentos Mallorquines, S. A.», los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el períodc de instalación.

B) Reducción del 50 por 100 en el Impvesto General sobre 
el tráfico de las Empresas y del 25 por 100 de los derechos 
arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In- 
interiores que graven la importación de bienes de equipo y uti
llaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en Es
paña Este beneficio se hace extensivo a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para su
incorporación en primera instlaación a bienes de equipo de

fabricación nacional, y se concede por un periodo de cinco años 
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden o, 
en su caso, del primer despacho provisional que conceda >a 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuer
do con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976, todo ello 
sin perjuicio de las posibles modificaciones que pueda requerir 
1:. entrada en vigor del tratado de ahesión de España a las 
Comunidades Económicas Europeas.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará-lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados. -

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

'Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DEL INTERIOR

2964 RESOLUCION de 9 de enero de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se publican las concesiones, 
efectuadas a título postumo, de .a Orden del Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría 
c e Cruz con distintivo rojo, a miembros del Cuerpo 
Superior de Policía.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do b), del Reglamentó de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado», número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» las siguientes concesiones, efectuadas a título pos
tumo de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
en su categoría de Cruz ccr distintivo íojo, a don Carlos Fernán
dez Valcárcel. Subcomisario del Cuerpo Superior de Policía, y a 
do1. Javier Moreno Castro, Inspector del mencionado Cuerpo.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 
artículo 165-2-10, de la Ley 41/1934, d"1 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 9 de enero de 981.—El Subsecretario, Luis Sánchez- 
Harguindey y Pimentel.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

2965 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, por la que se seña
la fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por las obras 
que se citan.

Siendo de urgente ejecución las obras relativas a los riegos 
del Najerilla, como incluidas en el artículo 42, b), del Decre
to 1541/1972, de 15 de junio, a los efectos previstos en el artícu
lo 52 y concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y en uso de las atribuciones que al respecto 
tengo conferidas, he tenido a bien convocar en los locales de 
la Alcaldía de Cihuri (Rioja), para el día 17 de febrero de 1981 
y hora de las cuatro de ia tarde, a todos los propietarios afec
tados por el procedimiento y que se expresan en la’ adjunta 
relación para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si 
alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente 'el Re
presentante y el Perito de la Administración, así como el Al
calde de Cihuri (Rioja), o Concejal en quien delegue, podrán 
asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al efecto 
determina el mencionado artículo 52 en su párrafo 3.“

Zaragoza, 22 de enero de 1981.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho dé Ybarra.—1.602-E.


